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A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie 

tarios e interesados, se thace saber 
que, durante un plazo de ocho días, 
se hal lará expuesto al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Santa Marina del 
Rey, el P a d r ó n de la Cont r ibuc ión 
que grava la riqueza de las fincas 
rústicas de dicho t é r m i n o municipal . 

El citado plazo d a r á comienzo a 
partir de la fecha siguiente a la pu 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León a treinta de Marzo de m i l 
covecientós cincuenta y c inco .~El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Ur r i e s . -V ,0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, fosé de Juan y 
Lago. 1493 

o 
o o 

Para conocimiento de los intere
sados se hace saber que durante un 
plazo de quince días se ha l l a rán 
expuestos al públ ico en el Ayunta
miento de Cármenes , los tipos uni
tarios definitivos de dicho t é r m i n o 
Municipal, cuyos valores son como 
sigue: 

Huerta única , 1107.—Frutales se 
cano única, 688.~Pradera riego p r i 
^era. I.i95; segunda, 1.078; tercera, 

1 0 ¿ > - - C e r e a l t ubé rcu lo primera, 
Ppr i egunda' 694: tercera. 509.— 
H., QO secano primera. 132; según 
Drim ; t^cera. 28.-Prado secano 
236 rAa,u86.8; se^nda . 503. tercera, 

H OQ68 ribera primera, 409; segunda 9Q* n ra Primera, wy; 
segunda 2 ? £ r P a a t Í Z a l primera. 163; 

Única729 ^ F ^ í ^ ' 88 . -Monte baje 
' - ^ r i a l a pastos ún ica , 12, 

Monte U , P. n ú m . 634.—Monte alto 
abedules única , 67 . -Monte bajo ún i 
ca, 29.-Pastizal única , 53 . -E r i a l a 
pastos única . 12 —Monte U . P. n ú 
ipero 635.—Monte alto (robles) úni
ca. 67 . -Monte bajo única 29.-Pas
tizal tercera. 53—Erial pastos única , 
12 . -Monte U . P, n ú m . 636.-Pasti 
zal segunda. 53.—Erial a pastos ún i 
ca, 12.—Monte U . P. n ú m . 637.- Mon
te alto robles única, 67. —Monte bajo 
única 29.-Pastizal tercera 53—Erial 
a pastos única , 12—Monte U P nú 
mero 638. —Monte alto hayas ún ica , 
67.—Monte b a j o única 29.—Pastizal 
primera. 108; segunda. 80; tercera, 
53.—Erial a pastos única , 12.—Mon
te U P. n ú m . 640.—Monte al to, ha
yas única . 67.—Pastizal tercera, 53, 
Erial a pastos única 12. —Mónte 
U. P. n ú m . 641.—Monte alto hayas 
única , 67. -Pastizal segunda, 53; Erial 
a pastos única . 12.—Monte U . P. nú 
mero 642. —Monte alto hayas ú n i 
ca, 67.—Monte alto abedules única , 
67.—Pastizal primera, 80, segunda, 
&3.—TErial a pastos única . 12.—Mon 
te U . P. n ú m . 643 . -Monte alto ha 
yas única . 67.—Pastizal tercera, 53.— 
Erial a pastos única , 12.— Monte 
U . P. n ú m . 644.—Monte alto hayas. 
67.—Monte alto robles, 67.—Erial a 
pastos única 12.—Monte U . P. nú
mero 645. —Monte alto hayas única, 
67.—Monte alto robles única 67.— 
Monte bajo única , 29 —Pastizal pr i 
mera, 80; segunda, 53.—Erial a pas 
tos única , 12.—Monte U . P. n ú m . 646. 
Monte alto hayas única 67.—Monte 
bajo ún ica 29.—Pastizal tercera, 53 
Erial a pastos única, 12.—Monte 
U . P. n ú m . 647.—Monte alto hayas 
ún ica 67.—Erial a pastos única , 12. 
Monte de U . P. n ú m . 648.-Monte 
alto hayas única , 67 . -Monte alto 
robles tínica, 67.-Pastizal tercera, 
53,—Monte bajo única . 29 . -Er i a l a 
pastos única , 12.—Monte de U . P. nú
m e r o 649.—Monte alto hayas úni
ca. 67, —Monte alto robles única , 67. 
Monte bajo única 29. - Erial a pas
tos única , 12. -Monte de U P. nú
mero 639. -Monte alto hayas única . 
67.—Pastizal segunda, 53. —Erial a 
pastos única , 12, 

Las reclamaciones si las hubiere, 
d e b e r á n dirigirse al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial . 

León a treinta de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y c inco—El 
Ingeniero Jefe Provincial. Francisco 
J o r d á n de Unies y Azara.—V.0 B.0: 
El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 1493 

o 
, 0 o 

Para conocimiento de los propie 
tarios e interesados, se hace saber 
que. durante un plazo de ocho d ías , 
se ha l la rán expuestos al públ ico en 
los correspondientes Ayuntamien
tos, los Padrones de la C o n t r i b u c i ó n 
con que se gravan las riquezas de 
las fincas rús t icas de los siguientes 
t é rminos municipales: 

Santa Cristina de Valmadrigal , 
Villamandos, Cabreros del R í o . 
Campo de Villavidel . Cimanes de la 
Vega, Gordoncil lo, Villaquejida, A l 
gadefe. Cubillas de los Oteros, Vi-
llamoratiel de las Matas, La Bañeza. 
Vi l lamol . 

El citado plazo d a r á comienzo a 
partir de la fecha s ígnente a la pu 
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco. 
El Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco Jo rdán de Urries.—V.0 B.°: El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. x 1494 

i \ o o • / 
o 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro 
bados los cuadros de valores unita 
r íos definitivos de las fincas rús t i cas 
de los t é rminos municipales de Bus 
t i l lo del P á r a m o y San Justo de la 
Vega, tal como estuvieron expuestos 
al públ ico . 

Contra esta reso luc ión , cabe e l 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Terri torial , en un plazo de 
quince d ías , contados a part ir de la 
publ icación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cipco. 
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El Ingeniero Jefe Provincial, Francis
co Jordán de Urr ies . -V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1494 

Para conocimiento de los propie 
tarios e interesados, se hace saber 
que, durante un plazo de quince 
días , se ha l la rán expuestos al públi
co, en el Ayuntamiento de San Cris 
tóba l de la Polantera^ el cuadro de 
valores definitivos de las fincas rús
ticas de dicho t é rmino municipal, 
cuyos valores son como sigue: 

Huerta única , 1.810 ptas —Cereal 
riego primera, 1.605; segunda, 1.468; 
tercera, 1.376; cuarta, 1.101.-Cereal 
riego agua elevada, 550; segunda, 
459,—Frutales riego única , 538.— 
Prado riego única, 1.254.—Cereal 
secano primera, 132, segunda, 93.— 
Viña secano primera, 412; segunda, 
291.—Frutales secano única , 389.— 
Prado secano primera, 212; según 
da 188.—Arboles de ribera prime
ra, 351; segunda, 236—Pas t i za í ún i 
ca, 80. — Monte bajo única , 47.—Erial 
a pastos única , 21. 

Las reclamaciones, si las hubiere, 
d e b e r á n dirigiese al Sr. Ingeniero 
Jefe Provincial. 
• León a treinta y uno de Marzo de 

m i l novecientos cincuenta y cinco 
El Ingeniero Jefe Provincial, Francis
co Jodán de Urries y Azara.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago, 1494 

Deleéaciiín de Indostria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Antraci tas de Igüeña-Las Regue-
rinas, S. L.» domicil iada en Bembi-
bre,en solicitud de au tor izac ión para 
la cons t rucc ión de una caseta de trans
formac ión de 200 KVA. 33.000(220 
voltios en sus t i tución de otra caseta 
de t r ans fo rmac ión dé 100 KVA. , en 
la mina «Angustias» instalada en 
San Andrés (Torre) y cumplidos los 
t r ámi tes reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re 

suelto: 
Autorizar a «Antrac i tas de Igüeña-

Las Reguerinas» la cons t rucc ión de 
la caseta de t r ans fo rmac ión solici
tada. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 

en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda autoriza la la utiliza
ción de la tensión n ó m i n a 1 de 33.000 
voltios, en a t enc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas, S, A.» en 
funcionamiento a esta tens ión, 

4. a Esta Delegad n de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumpl imiento de las 
condiciones r eg í ame tarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lac ióh con la 
seguridad púb l i ca , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a El peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Relegación T é c n i c a de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del s u m i n i s t r ó s e 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
men tó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imien to de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2,a y 5.a d^ la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 28; de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe inter ino,( ' legible) . 
1414 N ú m . 354.-239,25 ptas 

jefatura de Obras Públicas 
de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de acopios y empleo de piedra ma 
chacada en la carretera de Rionegro 
a la de León a Ca boa lies, K m . 82 al 
91, ejecutadas por el contratista don 
Ricardo Martínez Viejo, sa hace pú
blico en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por d a ñ o s y perjuicios, deu- í 
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 

\ 

concepto que de las obras se^T^ 
ven, puedan presentar sus demaü?1 ' 
ante los Juzgados MuniciDaW ^ 
Hospital de, Orbigo, Villares ¿e n 6 
bigo. Benavides de Orbigo y t U r ¿ £ 
durante el plazo de veinte (20) d' ' 
contados a partir dé la fecha dennífi' ' 
cación del presente anuncio en elR 
LETIN OFICIAL dé la provincia Apa" 
bado este per íodo , el Alcalde del en 
rrespondienle t é rmino deberá solip-
tar de la Autor idad judic ia l , la reía 
c ión de demandas formuladas la 
cual r emi t i r á a la Jefatura de Ohi-a! 
Púb l i cas . m 

León, 12 de Marzo de 1955.-_gj 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. nsg 

H a b i é n d o s e terminado las obras 
bacheo con aglomerado asfáltico y 
pequeños riegos con be tún fluido en 
carretera de Adanero a Gijón, kiló
metro 297 al 304 y 305 al 309, ejecuta-
tadas por el contratista Compañía de 
Construcciones Hidráu l i cas y Civi
les, S. A., se hace públ ico en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, a fin de que las perso
nas o entidades que se crean con de
recho a reclamar contra la fianza, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de jor
nales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las obras se deriven, puedan pre
sentar sus demandas ante los Juzga
dos Municipales de Santas Martas y 
Mansillade lasMulas duranteel plazo 
de veinte (20) días , contados a par
t i r de la fecha de publ icación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. Acabado este 
per íodo , el Alcalde del correspon
diente t é r m i n o debe rá solicitar dé la 
Autoridad j ud i c i a l la relación de de-
mandas formuladas, la cual remi
tirá a la Jefatura de O b r á s Públicas. 

León , 9 de Marzo de 1955.--EI 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 

Don Isaac García Alvar<?z, vecino 
de Espinosa de la Ribera, solicita 
au to r i zac ión para cruzar la carreter 
local de Rionegro a la de León a 
Caboalles. K m . 111, Hm. 1, ^ ü n / e 
tube r í a destinada a conducción uc 
aguas para riegois de fincas. 

Lo que se hace públ ico para ^ 
los que se crean perjudicados c°"ja. 
pe t ic ión puedan presentar sus r ^ 
maciones, dentro del plazo de q 
ce (15) d ías háb i les , a partir üe ^ 
pub l i cac ión de este anuncio eiJ 
BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i d , ^ 
el Ayuntamiento de Rioseco ^ jcaf l 
pia, ún i co t é / m i n o donde r a ^ ^ 
las obras, o en esta J ^ ^ ^ b l i c o 
que e s t a r á de manifiesto al P ^ b i -
la instancia en los días y horas 
les de oficina. pi jn ' 

León, 24 de Marzo de í9&'~~D 
geniero Jefe, P i ó Linares. ^ ^ 
1369 N ú m . m - ^ 6 ' Ü U P 



examinada la petición de D. Ra-
í í Solis Suárez, Director de la 

?0\ X e ó a i D d u s t r i a l » , solicitando 
ia transferencia, a favor de esta So 
• (iad de las concesiones otorgadas 
te Entidad «Hidroeléctr ica Legio-

nense. S A.», 
R e s u l t a n d o que «León Indus

trial S A » adqu i r ió todas las insta
laciones eléctricas pertenecientes a 
«Hidroeléctrica Legionensa, S. A.» al 
iauidarse y disolverse esta ú l t ima 

Sociedad, como acredita en la es 
critura notarial n ú m e r o 1.750, de 
fecha 22 de Diciembre de 1950, otor 
gada ante D. José López y López, 
notario de León, que a c o m p a ñ a a su 
petición. 

Resultando que los antecedentes 
existentes en esta Jefatura de Obras 
Públicas, la Sociedad «Hidroeléctr i 
ca Legionensed hab í a incoado los 
expedientes n ú m e r o s 42, 227, 266, 
275, y 276 de l íneas eléctr icas. 

Visto el informe favorable de la 
Abogacía del Estado, manifestando 
ser bastante el documento notarial 
presentado. 

C o n s i d e r a n d o que al sustituir 
«León Industrial, S. A.» a la Socie
dad «Hidroeléctrica Legionense» en 
todos los derechos derivados de los 
expedientes incoados por esta ú l t ima 
Entidad, debe sustituirla igualmente 
en todas las obligaciones que pudie 
ran corresponder a la misma. 

Considerando que ha sido disuelta 
lá Sociedad «Hidroeléctr ica Legio
nense» y que no hay inconveniente 
alguno en conceder la transferencia 
a favor de «León Industrial , S. A.», 
toda vez que la d isolución y l iquida 
ción de aquélla y la subrogac ión en 
süs derechos y obligaciones por par 
te de esta ú l t ima se ha realizado 
legalmente. 

Esta Jefatura ha resuelto aprobar 
la transferencia, a favor de «León 
Industrial, S. A.», de las concesiones 
otorgadas a «Hidroeléctr ica Legio
nense, S. A.» que se mencionan a 
cont inuación. 
_ N ú m . 42 para instalar una central 
üidroelectrica en Vil lasimpliz y l ínea 
Para alumbrado y fuerza motriz de 
^ ^ o t o r g a d a el 5 de Noviembre 

a n ^ ™ " 22.7 Para ampliar la l ínea 
SanHÍ?r-a l o ' PuebIos de Cuadros, 
v o t ^ anez' E1 GarnP0. Valsemana 
1933 ' otorgada el 19 de Jul io de 

a n f e ' r 266xrRfr? amPliar la l ínea 
del ¿ « K ^ 7llIarbalter. San Andrés 
M o n t ^ nec0' Fe í r a l de Bernesga, 
VaTdoTe n ^ 1 1 M ^ l . Robledo d¿ 
d e F e h r i a 7 0 l r o s ' otorgada el 18 J u r e r o de 1943 
eléctS'a2^ Para. instalar una línea 
í a T e i e ^ í 6 ?vnIace las simadas en ^ ^ eJera. oe D. Dionisio r : ™ ^ i Q , 

^ o n , otorgada el de 1938 
Núm 

Dionisio González 
c i r cunva lac ión de 

15 de Diciembre 
276 para tender un cable 

sub te r rnáeo de enlace entre el trans
formador del Burgo Nuevo y el de 
San Marcos, pasando por la central 
de «Hidroe éctrica Legionense, S. A », 
otorgada el 12 de Diciembre de 1938. 

«León Industrial, S. A.» se subro
gará, no sólo en ios derechos, sino 
t ambién en las obligaciones que le 
imponen las c láusulas de las respec
tivas concesiones, ya que todas sus 
condiciones quedan en vigor, así 
como las garant ías para hacerlas 
efectivas. 

Dios guarde a Vd. muchos años . 
León, 23 de MarZo de 1955.~El In

geniero Jefe, Pío Linares. 
1355 N ú m 340.-255,75 ptas. 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

' INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce 

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Castrocontrigo y Be 
navente, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 11 del Re
glamento de O r d e n a c i ó n de los 
Transportes Mecánicos ^por carre
tera, aprobado por Decretó de 9 de 
Diciembre de 1949 (fí. O. del Estado 
del 12 de É ne ro siguiente), se abre 
Información. Públ ica para que, du 
rante un plazo de treinta d ías h á b i 
les, contados a partir de la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan las entidades y los particu
lares interesados, previo examen del 
proyecto en la Jefatura de Obras 
Púb l i cas de León, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de ía necesidad 
del servicio y su clasificación, a los 
fines del citado Reglamento y del de 
Coord inac ión , condiciones en que 
se proyecta la explotac ión y Tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es-
tabíecido, h a r á n constar ante la Je
fatura de Obras Púb l i cas el funda
mento de su derecho y el propós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
In formac ión Púb l i ca a la Excma. D i 
pu tac ión Provincial de León, al 
Ayuntamiento de Castrocontrigo y al 
Sindicato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones. 

León , 30 de Marzo de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
1453 N ú m . 368.-140,25 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÍN 
D, José Si lvar iño González, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por D. R a m ó n 

Ramos Ramos, vecino de Mansilla de 
las Muías, se ha presentado en esta 
Jefatura el día doce del mes de Ene
ro, a las once horas quince minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de Caolín de veinte pertenen
cias, llamado «María», sito en el pa
raje Las Pedresas, del t é rmino de 
San t ibáñez de Ordás , Ayuntamiento 
de Santa María de Ordás ; hace la 
designación de las citadas veinte per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón de piedra qué existe a 
los cien metros al Norte del ángu
lo N . O. de la finca de los herederos 
de Cir i lo González, c o m ú n a la finca 
de Emme Pérez en el citado paraje 
de «Las Pedrosas» . . / 

A partir de este punto y con direc
ción al Norte se m e d i r á n 400 metros 
y se co locará la 1.a estaca. 

Desde ésta y con di recc ión a l Este 
se med i r án 500 metros y se co locará 
la 2.a estaca. 

Desde ésta y con di rección al Sur 
se m e d i r á n 400 metros y se co locará 
la 3.a estaca, y 

Desde ésta y con dirección Oeste 
se m e d i r á n 500 metros y se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el 
plazo de treinta d ías naturales pue
dan presentar los que se consideren 
perjudicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. . 

E l expediente tiene el n ú m . 12.039. 
León, 22 de Marzo de 1955.—José 

Si lvar iño. 1319 

D. José Si lvar iño González, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Julio Gon

zález García, vecino de Oviedo, se ha 
presentado en esta Jefatura el d ía 
diecinueve del mes de Enero, a las 
once horas treinta minutos, una so
l ic i tud de jpermko de invest igación 
de cinabrio de diez pertenencias, l la
mado «Las Vestales», sito en el para
je Las Lloradas, del Ayuntamiento 
de Sa lamón; hace la des ignación de 
las citadas diez pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
un mojón situado a 200 metros al 
Sur del cruce del camino de Llorada 
y servidero de E l Pedrazal y desde 
dicho punto se m e d i r á n 500 metros 
al Oeste y se colocará la í.a estaca. 



De l.B a 2.a estaca se m e d i r á n 
200 metros d i recc ión Sur; de 2.a a 3.a, 
500 metros d i recc ión Este; de 3.a a 
punto de partida 200 metros direc
c ión Norte, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias cuya i n 
vestigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t i c u l ó l o d é l a Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumplimiento dé lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju^ 
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distr i to Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 12.040, 
León, 4 de A b r i l de 1955—José 

Si lvar iño. 1320 

tonlederacliin Hldroírállca del Duero 
Concesión de aguas públ icas 

Hab iéndose formulado la pet ic ión 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. Genero

so Baro del Valle, vecino de Pala-
zuelo (León) . 

Clase de aprovechamiento: Obten
ción de residuos carbonosos. 

Cantidad de agua que se pide: arro
yo (sin nombre) que va a parar al 
r ío Porma, en el lugar denominado 
«Los Cuarteles», inmediatamente 
agua abajo. 

T é r m i n o s municipales en que radi
c a r á n la? obras: B o ñ a r (León) , 

» De conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
m i n a r á a las trece horas del d ía en 
que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de p u b l i c a c i ó n del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, ^ ^n horas h á 
biles de oficina, debe rá el peticiona
r io presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladol id, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. T a m b i é n se a d m i t i r á n 
en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurr ido el pla
zo fijado no se a d m i t i r á ninguno 
máé en competencia con los pre
sentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el a r t í cu lo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verif icará a las trece 
horas del primer d ía laborable si 
guíente al de t e r m i n a c i ó n del plazo, 
de treinta d ías antes fijado, pudien 
do asistir al acto todos los peticiona 

rios y l evan tándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

Valladol id. 14 de Marzo de 1955.-
E l Ingeniero Director» Antonio de 
Corral . 
1318 N ú m , 3 2 0 . - 1 5 6 , 7 5 p í a s . 

Don Antonio Viñuela López, ma
yor de edad, con vecindad en La Vid 
(León) , solicita del I l tmo . Sr. Inge
niero Director de la Confederación 
Hidrográf ica del Duero la conces ión 
de un aprovechamiento de aguas, 
con las del arroyo de las Reguera, en 
t é r m i n o municipal de Matallana de 
Tor io (León), con destino a la reco
gida de residuos de carbones proce
dentes de la Mina Carmonda; así 
como la o c u p a c i ó n de los terrenos 
de dominio púb l ico necesarios para 
la e jecución de las obras. 

Información públ ica 
Las obras comprendidas en el Pro-

yecto, son las siguientes: 
OBRAS: Se proyéc ta la construc

c ión de dos grupos de balsas, situa
das entre el Ferrocarr i l de La Robla-
Bilbao y la carretera de Matallana de 
T o n o a La Vecilla, para la entrada 
del agua en las balsas y prevé un 
canalillo, y una vez sedimentada é' 
agua se devuelve al r ío por otro fca-
nal i l lo análogo; 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo que p recep túa el ar
t ículo 16 del R. D,-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta d ías naturales, a contar de la 
pub l i cac ión deljpresente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras r e señadas , ante ésta Con 
federación del Duero, Muro, 5, Va 
l ladol id , donde se e n c o n t r a r á ex 
puesto, durante el mismo pe r íodo de 
tiempo, el Proyecto, en horas de ofi 
ciña, 

Val ladol id , 2 de Marzo de 1955. 
— E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral. 
1091 N ú m . 331.-125,40 plus. 

Don Ben jamín F e r n á n d e z Fuen 
tes, mayor de edad, con vecindad en 
M i ñ a m b r e s de la Valduerna, solicita 
del l i m o , Sr. Ingeniero Director de 
la Confederac ión Hidrográfica del 
Duero la insc r ipc ión en los Libros 
Registros de Aprovechamientos de 
Aguas P ú b l i c a s de la Cuenca, de 
uno que utiliza con las del r ío Duer
na, en t é r m i n o municipal de Vi l la -
m o n t á n de la Valduerna (León), con 
destino a p roducc ión de fuerza mo
triz para accionamiento de un mol i 
no harinero y riegos, cuyo aprove
chamiento con sus carac ter í s t icas se 
detalla seguidamente: 

Provincia: León . 
Nombre del usuario: 

F e r n á n d e z Fuertes. 
Corriente de donde 

agua: r ío Duerna 

^ ^ j a m i n 

se deriva el 

T é r m i n o munic ipa l donde radio 
la toma: V i l l a m o h t á n de la Valduer. 

agua utilizado: litros 
na.\ 

Volumen de 
por segundo. 

Salto uti l izado: Metros. 
Objeto del aprovechamiento: pro 

d u c c i ó n de fuerza motriz para ac" 
cionamiento de un molino harinero 
y riegos. 

T í t u l o en que ¡se funda el derecho 
del usuario: p resc r ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
a ñ o s , acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

L o que se hace púb l i co en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
t í cu lo 3.° del R, D-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a f i n de que en el plazo de 
veinte d í a s | n a t u r a l e s , contado a par
t i r de la fecha de publ icación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinente los que se conside
ren perjudicados con lo solicitado, 
ya sean particulares o Corporacio
nes, ante la Confederación Hidro
gráfica del Duero, Muro, 5, en Va
l ladol id , h a c i é n d o s e constar que no 
t e n d r á n fuerza n i valor alguno las 
que se presenten fuera de plazo o 
no es tén reintegradas conforme a la 
vigente Ley del T imbre . 

Val ladol id , 14 de Marzo de 1955,T-
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 
1317 N ú m . 341.-165,00 ptas. 

Senlcíos Hidráulicos del Norte 

I N F O R M A C I Ó N PÚBLICA 
D. Emi l i ano Maclas Brañas, veci

no de Paradela del Río, Ayunta
miento de C o m i l ó n , en concepto de 
Presidente de j a «Comunidad de ne-
gaptes de la Presa Concejil de Para
dela del Río», solicita la inscripción 
a favor de la misma en los Registro 
especiales de aprovechamientos n 
aguas p ú b l i c a s , creados por Real i J ' 
creto de 12 de A b r i l de 1901, del que 
viene disfrutando desde tiempo ^ 
memor ia l , en el r ío Burbia, en 
sitio denominado «Penedelo», en ^ 
indicados t é r m i n o s , con destino 
riego de unas 21 hec tá reas de ter™ 
y fuerza motr iz para accionam) ^ 
de un mol ino harinero situado , 
lugar l lamado «O Bao», Pr0Pntr0s. 
de D. Antonio Santos Correa 

Lo que se hace públ ico , »avi einte 
do que durante el plazo a*Ltir del 
d í a s naturales, contado ? P je este 
siguiente al de publ icac ión M DC 
anuncio en el BOLETÍN UF^maciO' 
León , se a d m i t i r á n las 



se » contra dicha pet ic ión 
Renten en la Alcaldía de Gorullón 
P r * ias Oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sitas en la calle Dr. Ca-

i n 0 2 3.°. de esta ciudad, 
n í l e d ó n de Marzo de 1955. -
Ingeniero Director (ilegible). 

^16 N ú m . 350.-96,25 ptas. 
' ' o 

o . o 

Don Antonio Méndez Carrera, ve-
CÍDO de Gasa Gancedo (Florés del 
SiD Ayuntamiento de Ponfé r rada , 
solicita autor ización para extraer 400 
metros cúbicos de arena y 100 me 
tros cúbicos de grava, del cauce del 
río Sil , en el sitio denominado El 
Gericol, en t é rmino de Tora l de Me-
rayo, del mencionado Ayuntamien
to, con destino a la venta al precio 
dé seis (6) pesetas el metro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, sé a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha Tarifa de 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Ponférrada o en las oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , situadas en la 
calle de Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 18 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Director (ilegible). 
131,4 N ú m . 339.-77.00 ptas. 

o o , 

En vir tud de cuanto establece el 
artículo 24 cte l a Ins t rucc ión de 14 
de Junio de 1883, s e hace públ ico 
para general conocimiento que por 
resolución de estos Servicios H i 
dráulicos de esta fecha y como re
sultado deL expediente incoado al 
efecto, le fué otorgada a D. Daniel 
García Alonso, la oportuna autori 
zación para aprovechar 150 litros d e 
agua por segundo, derivados d e l río 
^ompludo, e n e l lugar d e Bouzas, 
parroquia de San Cr is tóbal d e Val-
aueza, Ayuntamiento de San Este 
Dan de Valdueza ( l e ó n ) , con destino 
« producción d e energía eléctrica. 

Oviedo, 15 de Marzo de 1955.—El 
ingeniero Director (ilegible). 
1195 Núm.357.—57,75 ptas. 

„• - • o • 
, • - 0 0 

arH?J^S? í e c"311^ establece el 
de W 2Í de la ^ s t r u c c i ó n de 14 
tlrí a l 0 d? 1883' se hace Publico 
resal ,? .^^1 c o c i m i e n t o que por 
Heos HoOI1.de.es!os Servicios Hid ráu-
del L r f J ? t a .feí:ha y c ó m o resultado 

truCpitílrgada a Transportes. Cons-
S e ^ r ' ^ y C.arbones de í a R i v a . 
Hd can'; S0InTlcll>ada en Val ládo-
la ¿oncesinn6 J0Sé M-* Lacort n-0 5' 
•ros c ú h w ?.ara aProvechar 30 me-
rivados S-f ^ -gUa por hora' de 
d e n o m i n é Trernor. en el « t i o 
de Ahiatdo Elro MoIin . en t é r m i n o 

^magarmos. Ayuntamiento de 

Igüeña (León), con destino al lavado 
de carbones. 

Oviedo, 21 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
1330 N ú m . 351,—63,25 ptas. 

AdmíDístracíiiii mmucipal 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día diez y siete del pasado mes de 
Febrero, ratificar el acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente, 
de cesión a D. Fortunato Alvarez 
Santos, del terreno comprendido 
bajo el soportal dle la casa de su 
propiedad sita en el Rollo de Santa 
Ana, n ú m . 13, se hace públ ico dicho 
acuerdo, a fin de que durante el pla
zo de ocho días, y h ó r a á . d e oficina, 
pueda e l vecindario en general exa
minar el expediente en la oficina de 
Secretaría, y formular, en su caso, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que estimen pertinentes 
con re lación a la indicada cesión. 

León, 15 de Marzo de 1955.—El 
Alcalde, A. Cadórnigv. 1196 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
los. a r t ículos 27 (Apartado VI I I ) , 42 
y enunciado d) del ar t ículo 2 o del 
Estatuto de' Recaudac ión de 29 de 
Diciembre de 1948, por imperio y 
o rdenac ión de los ar t ículos 124 705 
y 7Í4 de la Ley de Régimen Local de 
16 de Diciembre de 1950, ha sido 
nombrado Recáudador ejecutivo de 
esta Entidad D. José Luis Nieto 
Alba, vecino de Leóii . 

Lo que comunico a las Autorida
des, Organismos oficiales, Registra 
dor de la Propiedad del parti io y 
contribuyentes 

Santas Mertas , a 5 de . Marzo 
de 1955.-El Alcalde, Fortunato Ca
sado. , 1034 

Ayunidmiento de 
Lucillo 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
Santiago Fuente Blanco, a instancia 
de su hijo el mozo Isaac Fuente Gar 
cía, n ú m . 6 del Reemplazo del co
rriente a ñ o . 

Y a los efectos dispuestos en el Re 
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido ausente, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llarauv y 
emplazo a l ausente mencionado, 

p a í a que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
hal le , y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos a) servicio mi l i ta r de su 
hijo Isaac Fuente García . 

Luc i l lo , 21 de Marzo de 1955—El 
Alcalde, S. Mantecón. 1531 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Por este Ayuntamiento se i n s 
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia en ignorado 
paradero por m á s de diez a ñ o s , de 
Mariano F e r n á n d e z Rodríguez, a ins
tancia del mozo Oscar Arango Cor-
tizo, del reemplazo de 1955. 

Y a íos efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i -
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido, ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

E l referido Mariano F e r n á n d e z 
Rodríguez, cuenta 57 años de edad, 
natural de San Lorenzo del Esco
r ia l , casado con Benilde Co tizo Gar
cía, de estatura regular, color more
no, cara afilada, cojo del pie dere^ 
cho, vecino de Caboalles de Abajo, 
el cual se a u s e n ' ó del domici l io i n 
dicado a principios del a ñ o 1924, 
para la Repúbl ica Argentina, 

Vi l lab l ino , 21 de Marzo de 1955 -
Ei Alcalde accidental, José Fer
nández . ' 1311 

Ayuntamiento de 
Vegaquemadn 

Por el presente, se hace saber, para 
general conocimiento, que hasta las 
trece horas en que se cumplan loá 
diez d ías de la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, y a partir de esta fecha, se 
admiten pronosiciones para op ta ra 
la plaza -de Recaudador mumc 'pa l 
por impuestos municipaJes, con arre
glo al pliego de condiciones aproba
do por este Ayuntamiento, el que 
queda a disposición del públ ico por 
igual plazo. x 

Vegaquemada, a 17 de Marzo 
de 1955. - E l Alcalde, Luis Cas-
t a ñ ó n . 
1264 N ú m . 355.-49,50 ptas. 

Por el presente, se hace saber, 
para general conocimiento, que, a 
partir de esta fecha, y hasta el día 9 
de A b r i l p róx imo, todos los contri
buyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza rúst ica, p o d r á n 
presentar en la Secretar ía mupic i -
pal las declaraciones de álta corres
pondientes, habiendo de justificarse 
el pago de derechos Reales a la Ha-



6 

cienda siü ciWo requisito no serán j didos en el a r t ícu lo 545 de la Ley de ; lencia de Don Juan, a diez de Mar?^ 
admitidas. Rég imen Local , y el vino c o m ú n o de mi l novecientos cincuenta v PÍ» 

Vegaquemada , a 1 7 
de 1955. - E l Alcalde, 
t a ñ ó n . 

de Marzo 
Luis Cas 

1264 

No habiendo comparecido a n in
guna de las operaciones del alista
miento, y clasificación y declara
ción de soldados, los mozos del re
emplazo de 1955 que al final se re
lacionan, pertenecientes a los Ayun
tamientos que se expresan, por me 
dio del presente, se les requiere, a 
fin de que comparezcan ante el res 
pectivo Ayuntamiento, para ser ta
llados y reconocidos, dentro del pla
zo que se les señala , adví r t iéndoles 
que de no verificarlo, üi justificar su 
s i t u a c i ó n , se rán declarados p ró 
fugos. 

E n el plazo de ocho días: 
Chozas de Abajo 

Jesús Rojano Rivado, hijo ele Fran
cisco y Asunc ión . 1375 

Régi 
de pasto que se consuma en igual 
fecha» todo ello comprendido en las 
ordenanzas que a tal efecto tiene 
aprobadas este Ayuntamiento. 

É n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 526 de la referida Ley, 
todos los vecinos poseedores de las 
especies antes mencionadas están 
obligados a presentar en Secretaria, 
en el t é r m i n o de diez días, una reía 
c ión de las especies que calculen 
Consumir durante el año . 

E l que no presénte la dec larac ión , 
se considera que acepta la cuota que 
le seña le el Ayubtamiento, y si tu
viera disconformidad, q u e d a r á suje
to a la fiscalización, y t r i bu t a r á con 
arreglo a las ordenanzas, 

Ríoseco de Tapia, a 8 de Marzo 
de 1955—El Alcalde, Luis Iglesias. 

1125 

co Vistos por el Sr. don Anto^r 
Molleda Represa, Juez de l,a Inst 
cia de indicada ciudad y su p a r f ^ ' 
los anteriores autos de juicio 

Ayuntamiento de 
. San Esteban de Nogales 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de vecinos sujetos 
a t r ibu ta r por los distintos concep 
tos que integran la impos ic ión mu
nicipal , en rég imen de concierto in
dividual , correspondiente al ejerci
cio de 1954, queda expuesto al públ i 
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por un plazo de quince días, 
durante los cuales pod rá ser exami
nado por los contribuyente^ en él 
comprendidos, y formularse recla
maciones; pasado el plazo fijado, fío 
serán admitidas. 

San Esteban de Nogales, a 15 de 
Marzo de 1955.-E1 Alcalde, A. Es 
cudero. 1188 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido a n in
guno de los actos del alistamiento 
del reemplazo de 1955, el mozo Si
m ó n Várela F e r n á n d e z , hi jo de Si 
m ó o y de María, por medio del pre
sente, se le notifica haberle sido ins
truido expediente de prófugo, de
biendo de acréd i ta r su presentac ión 
ante otro Ayuntamiento, en él plazo 
de quince días, o,^en caso contrario, 
ante la Junta de Clasificación y Re 
visión n ú m , 60. 

Quintana y Congosto, 14 de Marzo 
de 1955. 
donza. 

-El Alcalde. Venancio A l -
1166 

v Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Para cubrir las atenciones del 
presupuesto municipal del corriente 
año , entre otros ingresos, tiene este 
Ayuntamiento gravado el consumo 
de carnes frescas y saladas que se 
consuman en este munic ip io en el 
presente año , y que están compren 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Vülacerán 

Acordado en el día de hoy, . en se
s ión celebrada por esta Junta Veci
nal , la convers ión de'bienes de co 
m ú ñ a l e s a bienes de propios, y ena
j e n a c i ó n , a su vez de éstos, de las 
fincas propiedad de esta entidad, si 
fuadas en Foncabada y Los Hondo 
nes, respectivamente, de una super 
ficie de cuarenta hec tá réas la p r imé 
ra, y una la segunda, con una valo 
r a c i ó n de veinte m i l y dos m i l pese 
tas, respectivamente, por el presente 
se hace saber la adopc ión de este 
acuerdo, a fin de que, en informa 
c ión p ú b l i c a que por el mismo se 
abre, los que lo crean oportuno, pue 
dan formular ante esta Junta, y en 
el plazo de quince días , las reclama 
clones y Observaciones que conside 
ren pertinentes con respecto a am 
bos particulares; bien entendido que 
el expediente de su r azón se halla a 
a d i spos ic ión de los que deseen exa 
minar lo , en el domici l io de esta en
t idad . _ 

Vi l lacerán a 5 de Enero de 1955.— 
E l Alcalde P e d á n e o , Inocencio Pa
cho. \ 
1488 N ú m . 360.—71,50 ptas 

tivo seguidos entre partes: De^un 
y como demandante, el Procurador 
don Pedro S^enz de Miera Alonso 
en nombre y rep resen tac ión de don 
José García Ortego mayor de edad 
industrial , casado y de esta vecin
dad,, dir igido por el letrado Sr. RQ* 
dr íguez Hesles. De otra y como de
mandado, don Pablo Vázquez Gor
gojo, mayor de edad, casado, comer 
ciante'y de esta veundad, en rebel
día. Sobre r e d a m a c i ó n de canti
dad; y Fallo: Que estimando la de
manda formulada por el Procurador 
don Pedro S á e n z de Miera Alonso, 
en nombre y represen tac ión de don 
José Garc ía Ortego. contra don Pa
blo V á z q u e z Gorgojo, debo mandar 

mando seguir la ejecución adelan
te, hasta hacer trance y remate de 
os bienes embargados, y con su va-
or pagar al actor la cantidad recla

mada de principal , gNastos de protes
to, con mas el importe de los intere*-
ses legales, desde el día del requeri
miento de pago y las costas causa
das y que se causen, hás t a el cum
plimiento del fallo en todas sus par
tes—Mediante la rebeldía del de
mandado desde cumplimiento a lo 
preceptuado en el art. 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l . —Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en primera iñStacia, lo pro
nuncio, mando y firmo—E. Antonio 
Molleda.—Rubricado. 

Lo r e l ac ioñado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito y cumpliendo lo mandado, y 
para que sirva de notificación al de
mandado rebelde, l ibro y firmo el 
presente en Valenca de Don Juan, a( 
diez de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y cinco,—Carlos García 
Crespo. m, l „ 
1437 N ú m . 353.—178,7o,ptas. 

MiifsMÉ de Mil 
Juzgado de 1.a Instancia é Instrucción 

de Valencia de Don Juan 
Don Carlos Qarc í a Crespo, licen

ciado en Derecho y Secretario de 
Juzgado de 1.a Instancia de Valen 
cia de Don Juan y su Partido. 
Doy fe: Que en juicio eíecutivo se

guido a instancia de don José García 
Otero, cohtra don Pablo Vázquez 
Gorgojo, vecino de esta Ciudad, re 
cayó sentencia que en su parte de 
encabezamiento y dispositiva es co 
mo sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de Va 

Juzgado Municipal número 2 de León 
Don Aurel io Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal 
n ú m . 2 de los de León. , i A* 
Doy fe: Que en el juicio verbal ae 

faltas n ú m . 36-55, tramitado en esic 
Juzgado, recayó la siguiente: , a 

Sentencia: En la ciudad de he0l¡ s 
dos de Marzo de' m i l novecieoio 
cincuenta y cinco.—Visto P°r,.̂ n(je> 
ñor D. Juan Manuel Alvarez y i ; * 1 ^ 
los precedentes autos dejuip1". :s. 
bal de faltas, siendo partes el m , 
nisterio Fiscal, y denunciante 
O m a ñ a Flórez , mayor de edaa, J 
de H i g i n i ^ y de Rosaura. 
natural de Bi jón y residente e° ^a, 
y perjudicado Isaac Ferreiro u ^ 
mayor de edad, vigilante ^sidente de 
trios, natural de Pazos y 
en León, y denunciado 
Alvarez Ribado, mayor 

resu 
Dota 

de 
ÍDéf 
díid' 



, chófer, natural de Arbejal, 
s0 -«í-ifl de Falencia, y residente 
PR0TVTio (Asturias), por el hecho de 
piones y malos tratos 
% * \ \ Q - Que debo condenar y x o n -

/ n o al denunciado Domingo Alva-
Ribado como autor responsable 

í T n n a falta de lesiones, sin la con-
ínrrencia da circunstancia modifi-
í S v a de su responsabilidad c n m i -

al a la pena de diez días de arresto 
Sfpnor y al pago de las costas proce-
flles - -Así por está m i sentencia 

definitivamente juzgando, 1® pro 
«unció, mando y firmo.—J. M ^ A l 
varez V i j a n d e , - Rubricado. - F u é 
publicada en el mismo día de su 
fecha. , ' 

Y para notificación ^1 denuncia 
do condenado, extiendo la presente 
copia simple en el mismo día de su 
frcha - E l Secretario, A. Chicote. 
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Don Aurelio Chicote de Pablo, Se 
cretario del Juzgado Municipal 
núm, 2 de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m . 22 de 1955, tramitado en 
este Juzgado, recayó la siguiente: 

Sentencia: En la ciudad de León a 
dieciséis de Marzo de m i l novecien 
tos cincuenta y cinco,—Visto por e! 
Sr. D. Juan Manuel Alvarez Vijande, 
Juez Municipal propietario del Juz 
gado n ú m . 2 de esta ciudad, el pre 
senté ju ic io de faltas, siendo parte? 
el Sr. Fiscal Municipal ; y denun
ciantes D. Agustín Fa lagán y D, Ra 
món Saptos Pérez, Guardias del 
Cuerpo de Invest igación de la Renfe, 
en el sector de León , y denunciador 
José J iménez J iménez y Antonio 
Escudero Borja, de 17 y 16 años , res 
pectiyamente, el primero hijo de 
Ramón y Amparo, de profesión 
peón, de estado soltero y residente 
en León, y el segundo hijo de Luis 
y Antonia, natural de Válencia y 
vecino de León, de estado soltero, de 
profesión peón, por el hecho de hur
to a la Renfe, 

, Fallo: Que debo condenar y con
deno a Ips denunciados José J i m é 
nez J iménez y Antonio Escudero 
oona, como autores responsables de 
ia taita de hurto, con la concurren
cia de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad cr imina l , ate 
nuante de ser menores de 18 años , 

del articulo 9.° del Código Penal 
a ia pena de diez días de arresto a 
nú Ü U^0 ?e ellos' devoluc ión defi 
mtiva de los efectos hurtados a la 
sal*! J al ̂ ag? de las costas Proce-
sen£Pc0r Í ^ A - N o t i f í q u e s e la pre-
PorVT!ntenC1* a las denunciados 
c ia -IA - LETIN 0FICIAL de la provin 
flaÍtiva^P0.r ?s tami sentencia.de 
ció mflTHnte J"zgando, lo pronun-
V i k J d P dg yu firmo—J- M . Alvarez 
el del T r ^ " ^ 0 - " S e l l a d a con 
el miSmnZFd2—Fué Publicada en 

mismo «la de su fecha. 

Y para notificación de los denun
ciados por el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, extiendo la presente co 
pia simple, en León a dieciséis de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, A. Chicote. 
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Juzgado'comarcal de Villafranea 
del Bierzó 

Don Joaqu ín Valcarce Alfáyate, Sus 
t i tu to . Juez comarcal en funciones 
de este Juz-gado por defunción del 
propietario. 
Hago saber; Que en los autos de 

que se h a r á mención , se dic tó la sen 
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

«Sentencia.—Villafranca del Bier 
zo, a ocho de Marzo de m i l nove' 
cientos cincuenta y cinco; vistos por 
el Sr. D . Joaquín Valcarce Alfayate, 
Juez comarcal sustituto en funcio
nes, los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas n.01 del a ñ o actual, 
tramitados a consecuencia de lesio 
nes inferidas a Antonio Montoya G i 
ménez, gitano ambulante, y en igno
rado paradero, contra Manuel Mo 
rán Morári, soltero, de veint iún a ñ o s 
de edad, labrador y vecino de Vil la-
verde d& la Abadía , y—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Manuel 
Morán Morán, circunstanciado ante 
riormente, por la falta de lesiones 
cometidas en. e L o t r o peifodicado 
Antonio Montoya Giménez , gitano 
ambulante y en ignorado paradero, 
a la pena de dos días de arresto me 
ñor que sufrirá en su propio domi 
Cilio y al pago de todas las d e m á s 
costas de este procedimiento. —Así 
por esta m i sentencia, que se notif i 
ca rá al Antonio Montoya Giménez 
por su ignorado paradero, de con
formidad a lo determinado por la 
Ley, definitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo,—J. Valcarce,—Rubri
cado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
perjudicado Antonio Montoya G i 
ménez por su ignorado paradero, 
pongo el presente en Villafranca del 
Bierzo, a ocho de Marzo de m i l no
vecientos cinenenta y cinco.--El Juez 
comarcal. Joaquín Valcarce.—El Se
cretario, Avelino Fe rnández . 1144 

Juzgado comarcal de £ a Vecilla 
D o n Jesús Franco Mart ínez, Oficial 

Habili tadb en funciones de Secre
tario del Juzgado Comarcal de La 
Vecilla. . 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cío de faltas tramitado en este Juz
gado con el n ú m . 8-55, subre lesio
nes, en el mismo recayó sentencia 
cuyo, encabezamiento y fallo son del 
tenor siguiente: _ 

Sentencia—En La Vecilla a 16 de 
Marso de 1956.—Vistos por el s e ñ o r 

D . Luis Ganancias Colombres, Juez 
Comarcal de esta villa y su comarca 
judicial , los precedentes autos del 
Juicio de faltas seguido sobre lesio
nes, s i e n d o denunciante Miguel 
Marcos Rodr íguez , mayor de edad, 
jornalero y vecino de Matallana de 
Torio , y denunciada Teodora G a r c í a 
Diez, mayor de edad, dedicada a sus 
labores, y de la misma vecindad, en 
cuyas actuaciones fué parte el Minis
terio Púb l ico , cuya r ep re sen tac ión 
ostentaba D. Vicente Conde Ca
rnazón, 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Teodora Gar
cía Diez, como criminalmente res
ponsable en concepto de autora di
recta de una falta contra las perso
nas, prevista y penada en el a r t 582 
del Código Penal vigente, por las le
siones causadas a 'Miguel Marcos 
Rodr íguez , a la pena de tres d ías .de 
arresto domicil iario y al pago de la 
mitad de las costas del juicio Y que 
t a m b i é n debo condenar y condeno 
al denunciante Miguel Marcos Ro
dríguez , como criminalmente res
ponsable en concepto de autor d i 
recto de una falta contra las perso 
ñas , prevista y penada en el ar t ículo 
citado, a la pena de cinco días de 
arresto domiciliario y al pago dé la 
otra mitad de las costas del procedi
miento .—Así por esta m i sentencia 
que se notif icará a las partes y al 
Ministerio Fiscal, y en cuanto al de
nunciante Miguel Marcos por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por encontrarse hoy en ignorado pa
radero, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luís Ganancias.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia a fin de que sirva de notif icación 
al denunciante que se halla en igno
rado paradero, expido la presente 
en La Vecilla a 16 de Marzo de 1955. 
—Jesús Franco. 1194 

Cédula de citación 
, Por la prtsente, se cita, llama y 
emplaza a José González Ledo, de 
17 a ñ o s de edad, soltero, jornalero, 
natural de Cistierna, hijo de José y 
Carmen, vecino que fué de Cárme
nes, para que en el t é r m i n o de diez 
d ías , comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración, bajo ios, 
consiguientes apeicibimientos. Así 
es tá acordado en sumario n ú m . 19 
de Í955, por robo. / 

La Vecilla, 8 de Marzo de 1955.— 
El Secretario judicial , A. Ramos. 

1140 
O ' 

E n providencia de esta fecha dic
tada por el Sr. Juez Comarcal de 
esta ciudad, en las diligencias de 
juic io de faltas por hurto de una 
bicicleta, siendo perjudicado Secun-
dino Fuertes Santos, contra Bertin 
Martínez Luque, se ha acordado c i 
tar al denunciado, que se encuentra 
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en ignorado paradero, para que el 
día dieciocho del p r ó x i m o mes de 
Abr i l y hora dp las doce, de su ma 
ñ a ñ a , comparezca ante la Sala Au
diencia de este Juzgado, a fin de 
asistir al referido ju ic io , previnién
dole que de no hacerlo le p a r a t á el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, a fin 
de que sirva de cédula de c i tac ión a 
Bert ín Mart ínez Lúquez , expido la 
presente en Astorga a veintiocho d 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
V cinco. —El Secretario,Emilio Nieto 

1432 
o 

o o 
Ubaldo Alvarez Mar t ínez (a) G é 

Veres, de 57 a ñ o s de edad, casado 
vendedor ambulante de tejidos, na 
tural y vecino de León, con domici 
l io en Cervantes n ú m . 46, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, com 
pa rece r á ante el juzgado de Instruc 
ción n ú m e r o Dos de Valladolid, con 
el fin de ser o ído en sumario n ú m e r o 
88 de 1955, sobre estafa, conced ién 
dolé para que comparezca el t é r m i n o 
de ocho días , transcurrido el cual 
sin verificarlo, le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Valladolid a 28 de Marzo 
de 1955 —El Secretprio (ilegible), 

1411 
Requisitorias 

D o n Julio Boned, Juez de instruc
ción de Monta lbán y su partido. 
Por la presente que se expide en 

mér i t o s del sumario ri.0 46i53 por 
¡robo se cita y llama al procesado 
Avelino V á / q u e z Alvarez,vbijo de 
Emilio y de Ermitas, natural de La 
Habana (Cuba), de profesión alba 
ñil, de unos diecinueve a ñ o s de 
edad, soltero, que por el mes de No 
viembre de 1954 se encontraba tra' 
bajando em jMatarrosa de! Sil (León), 
para que dentro del t é r m i n o de diez 
días comparezca ante dicho Juzgado 
para constituirse en pr i s ión como 
comprendido en el n.0 1 del art. 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, bajo el apercibimiento, si no lo 
verifica, de ser declaradp rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civi 
les como militares y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial que 
tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado procesa
do procedan a su captura y (pon las 
seguridades convenientes lo.trasla
den e ingresen en la pr is ión de par
t ido m á s p róx ima a d ispos ic ión de 
este Juzgado. 

Mon ta lbán , a diez de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco.— 
El Juez de ins t rucc ión , íulio Boned. 
—El Secretario, Alfredo S á n c h e z . 

1138 
O , i 

o o 
Por la presente requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 

Agentes de la Pol ic ía Judicial proce 
dan a la busca y detención de los 
penados Faustino González Diez, d 
38 a ñ o s de edad, de estado casado 
hijo de José y de Rafaela, natural de 
Verdiago (León) y vecino que fué úl 
ti m a n í ente de Crémenes , y R a m ó n 
Díaz Pardo, de 27 años de edad, sol 
tero, h i jo de Luis y de Concepción 
natural de Cangas de Onis y vecino 
que fué ú l t i m a m e n t e de Vefdiago 
ambos de profesión jornaleros, cuyo 
actual peradero se ignora, para que 
cumplan en el Depósi to municipa 
de esta v i l l a las penas el primero 
seis d í a s de arresto y el ú l t imo cua 
tro d í a s que le resultan impuestos en 
ju ic io de faltas n ú m e r o 27 de 1954 
por hur to , pon iéndo los , caso de ser 
habidos, a disposición de este Juzga 
do Comarcal de Cist ierña. 

Y para que pueda servir de requi 
si tona, expido y firmo la presente en 
Cis t ierña , a diez y ocho de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y cinco. 
E l Juez Comarcal, G e r m á n Baños . 
E l Secretario, Ricardo Cuesta. 1255 

Por la presente, requiero, ruego 
encargo a todas las Autoridades 
Agentes de la Pol ic ía Judicial proce
dan a lá busca y de t enc ión del pe 
nado Alejandro F e r n á n d e z Rivado, 
hijo de Miguel y de Mónica, de 24 
a ñ o s de edad, de estado solfero, ve 
c iño que fué de León, natural de 
Valdefresno, cuyo actual paradero 
se ignora, p^ra que cumpla dos d í a s 
de arresto que le resultan impuestos 
en juicio de faltas n ú m . 128 de 1954 
por hur to ; pon iéndo lo , caso de ser 
habido, a d ispos ic ión de este Juzga 
do Munic ipa l n ú m . 2 de León. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la p r o A i n c i a de León, 
se pone el presente en León, a diez 
de Marzo de m i l novecientos cin 
cuenta y cinco —El Juez Municipal 
n ú m . 2, J. M . Alvarez Vijande.—El 
Secretario, A . Chicote. 1175 

Agueda Gonzá lez Vega, hija de 
Romualdo y de Lorenza, de 26 años 
de edad, \ iuda , natural de Villaseca 
de Laceana (León) y yecina de Cá
diz, con domicil io en la calle de So 
ledad, n ú m seis piso segundo, y en 
la actualidad en ignorado paradero, 
procesada en sumario 219 de 1952, 
por el delito de hurto, compa rece r á 
ante este Juzgado para constituirse 
en pr i s ión a d ispos ic ión de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Cádiz . 

Se ruega a todas las Autoridades 
Agentes de la misma, procedan a 

la busca y captura de la procesada 
antes referida, y de ser habida sea 
ingresada en pr is ión a disposición 
de la Superioridad antes aludida. 

Dado en Cádiz, a nueve de Marzo 
de 1955. El Magistrado Juez n ú m . 2, 
(ilegible). — El Secretario Judicial, 
(ilegible). 1174 

Marqués González (Sanliaerrt 
tural de Vi l lab l ino (León) h i i ^ 
Santiago y de Adela, de 30 añ<£ H6 
edad, de estado casado, de o m f o o - -

en San I 00 
de la Mata (León), procesado ^ 
estafa en causa n ú m e r o 348 de iQKn 
comparece rá dentro del término H 
diez d ías arate el Juzgado dé Instruí 
ción n ú m e r o doce de esta caDital 
con objeto de ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, bajo aner 
cibimiento de ser declarado rebelde 

Madrid, 15 de Marzo de l955._Ej 
Secretario (ilegible). — V.0 B 
Juez de Ins t rucc ión (ilegible). El 
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M e n é n d e z Rodríguez Germán , de 
veintisiete a ñ o s de edad, de estado 
soltero, de profesión minero, cuyo 
ú l t i m o domici l io Jo tuvo en Ujo, 
del part ido judicial de Mieres, pro
cesado en el sumario que se sigue 
en este Juzgado bajo el n ú m . 249 de 
1954, sobre'robo, comparece rá ante 
este Juzgado en t é r m i n o de diez días 
siguientes al de la publ icación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, con objeto de constituir
se en pr is ión, aperc ibiéndole de que 
de no hacerlo se rá declarado en re
beldía , p a r á n d o l e el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego a las Auto
ridades y encargo'a los Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a la bus
ca y captura del referido procesado, 
ing resándo lo en pr is ión y dando 
cuenta a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada, a 28 de Ene
ro de 1955.— Bernardo Francisco 
Castro P é r e z — E l Secretario, Fidel 
Gómez. 1 ^ 

Anulación de requisitoria 
Por la presente se anula la requi

sitoria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León núme
ro 166 de fecha 26 de Julio último; 
y del de La Goruña n ú m . 160 cíe 
echa 17 del expresado mes de JuliP, 
jor las que se llamaba al procesado 
Saturnino Rodr íguez Amado, por 
haber sido capturado el mismo e 
ingresado en pr is ión. 

Así lo tiene acordado S. S. en pro
veído de esta fecha dictado en su
mario n ú m e r o 33 de 1954 por es
tupro, fíi 

R iaño a 26 de Marzo de l 9 5 ? - ' ^ 
Secretario Judicial , Longinos l^op^ 
Amigo. ^ 

ANOTCIO PARTICULA» 

Se extravió caballo de Pel0 
cola y c r in larga; 1,40 de alzada, 
seis años de edad. 

Razón, Alfonso Sevillano, 
l io de San Pelayo. 
1635 

Castri-
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